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ACTA REUNION ASISTENCIA TECNICA 

MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA 

 

DATOS GENERALES  

 
FECHA: 24 de abril de 2024 
HORA: 9:00 am 
LUGA: Plataforma TEAMS 

El desarrolló de la presente diligencia se llevó a cabo de forma virtual a 

través de la aplicación Teams. 
ASISTENTES:  

➢ Carlos Fidel Higgins – Alcalde municipio Juan de Acosta 

➢ Francisco Padilla - Secretario de infraestructura.  

➢ Fabiola Manjarres – Directora de PDA Consorcio FIA  

➢ Lina Trujillo – Financiera Zona Norte 

➢ Martha Romero - Apoyo Técnico a la Supervisión MVCT 

 
  

  

ORDEN DEL DIA: 

 

1. Saludo de Bienvenida  

2. Seguimiento Estado Vinculación Fiducia Convenio 1315-2023  

3. Cierre 

 

DESARROLLO: 

 

Se procede a revisar el estado del convenio así:  

 

Convenio 

1315/2023 
“CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN EL 

SECTOR DE VAIVEN, MUNICIPIO DE JUAN DE ACOSTA - 

ATLÁNTICO JUAN DE ACOSTA". 

  

 

Comité asistencia técnica donde se manejan los siguientes temas con 

municipio de Juan de Acosta:  

 

Se realiza el seguimiento trámite PDA y municipio sobre el estado de 

vinculación Fiducia.   

 

Se convoca al Consorcio Fiducia Fabiola Manjarrres donde informa 

que ayer 23 de abril el Gestor de la Gobernación remitió las 

subsanaciones documentales ante el FIA para la vinculación del 

municipio, por lo cual hoy se encuentra en revisión por parte del área 
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jurídica FIA e informa que el trámite quedará con fecha del presente 

mes.  

 

MVCT solicita a Consorcio FIA información sobre la certificación de la 

cuenta bancaria, donde informa que se requiere de un día hábil para 

que el FIA la solicite al banco, por lo cual el municipio debe solicitar 

dicha certificación al Gestor PDA Atlántico.  

 

Municipio informa que cuenta con avances con el contratista de obra 

e interventoría, presentará borrador acta de inicio para el lunes 29 de 

abril, la próxima semana realizará el levantamiento de actas de 

vecindad y levantamiento topográfico.  

 

El Municipio solicita línea directa con FIA, donde Consorcio FIA 

informa que el conducto regular es con el Gestor PDA, sin embargo, 

solicita contactos municipio para compartir la carta de vinculación.  

 

MVCT informa que remitió al municipio oficio nr. 2024EE0022061 con 

fecha del 4 de abril de 2024, con el fin de solicitar las acciones 

realizadas tendientes a generar la inscripción ante el FIA, igualmente 

es necesario conocer los documentos contractuales como avance 

elaboración actas de inicio contratos derivados, aprobación de 

pólizas, aprobación del cronograma, hojas de vida, plan de calidad, 

entre otros, lo anterior, con el fin de garantizar el correspondiente 

inicio del proyecto. A la espera de respuesta.  

 

Municipio informa que hoy realizará reunión con el contratista 

derivado, para revisión cronograma de obra.   

 

Teniendo en cuenta la reunión de asistencia financiera realizada el 

pasado 3 de abril de 2024, MVCT informa que hay plazo de entregar 

los soportes para el trámite del primer desembolso hasta el 3 de mayo 

de 2024. (Lo anterior, depende de todos los soportes informados en 

dicha reunión, pendiente Vinculación FIA, Certificación cuenta 

bancaria Fiducia, Acta de inicio contratos derivados, RUT, etc ).  

Los Documentos que debe aportar el municipio para la gestión 
de cuentas son los siguientes:  

1. Cuenta de cobro 
2. RUT del municipio 
3. Certificación bancaria con saldo no mayor a cinco días de 

expedición 
4. Certificación bancaria de vigencia de la cuenta, no mayor a 

cinco días de expedición. 
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5. Último estado de cuenta del FIA(Para aquellos convenios 
cuyos recursos los administra el Patrimonio Autónomo FIA) 

6. Formato de IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA PERSONA 
JURIDICA diligenciado y firmado por el representante legal 
del Municipio (anexo a este correo). 

7. Justificación de los recursos solicitados. 
8. Informes el cual se evidencie el porcentaje de ejecución 

condicionante para el desembolso.  
9. Flujo de caja de los recursos solicitados 

MVCT Financiera informa que el reporte del informe financiero como 

Ejecutor, se maneja con FIA, donde remite al Municipio y Gestor PDA 

Gobernación el estado de cuenta y disponibilidad de recursos.  

(Consorcio FIA informa contactos gestores PDA, Mauricio Rodriguez y 

Lady Ospina). El Municipio está obligado a reportar al MVCT, pagos, 

movimientos y se apoya del informe FIA, mediante reporte que 

genera el décimo quinto día hábil del mes.  

 

Consorcio FIA Fabiola Manjarres informa en comité que el área 

jurídica acaba de dar concepto favorable, por lo cual remitirá la carta 

de aceptación vinculación FIA, donde se compromete a enviarla el 

viernes 26 de abril de 2024. Adicional informa que no hay saldo, por 

lo cual no aplica dicho soporte para el desembolso 1, remitirá la 

certificación de cuenta bancaria una vez el municipio solicite al gestor 

de PDA Gobernación y posterior a FIA. 

 

   

Compromisos 

 

 

1. Consorcio FIA: Remitir al Gestor PDA y Municipio documento 

carta de vinculación FIA. 26 de abril 2024.  

2. Municipio: Realizará reunión con los contratistas derivados 

para preparación inicio del proyecto. 26 de abril 2024 

3. Municipio: Oficializará actas de inicio contratos derivados. 29 

de abril de 2024.   

4. Municipio: Solicitará certificación cuenta bancaria a PDA 

Gobernación. 30 de abril de 2024. 

5. Municipio: Revisará documentación para desembolso número 

1 e informará avances al MVCT. Plazo radicación en Financiera 

3 de mayo de 2024.  

 

 

 

 

 

 Cierre. 
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LINK REUNION: 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_N2U2MjM0ZjItYmRjNi00ODJmLTgzNTgtODQ5YTM3MWMwNGVl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2259f85572-

2867-4480-b111-fc473309f9b3%22%2c%22Oid%22%3a%22daba7534-bc75-4358-94bc-c1e534fe08a8%22%7d  

 

 

 

FIRMAS: Se anexa imagen participantes reunión en teams: 
 

 

  

 
 

 
 
Elaboró: Martha Romero – Apoyo a la supervisión. 
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